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1. NORMAS. 

Todos los concursos de la Liga Autonómica de la Federación Hípica de 

la Comunidad Valenciana(FHCV) de Doma de Alta Escuela Española se 

regirán por las normas específicas que se detallan a continuación y por 

Reglamento de Doma Alta Escuela Española de la FHCV. 

2.  LICENCIAS. 

Todas las personas participantes deberán estar en posesión de la 

licencia federativa del año en curso Licencia Deportiva Nacional o 

Licencia Autonómica de Competidor(territorial), ambas expedidas por 

la FHCV. Los caballos deberán contar con la licencia anual caballar 

expedida por la FHCV. 

3.  NORMAS GENERALES. 

3.1- La competición constará de CUATRO CONCURSOS 

CLASIFICATORIOS, que se disputarán a lo largo de toda la temporada 

2026, más UNA FINAL en dos días. 

Los concursos puntuables para esta competición estarán especificados 

en el calendario de Alta Escuela de la FHCV del 2026, siendo obligado 

para optar a la clasificación final el participar en, al menos, dos de ellos 

más la FINAL. Para la puntuación final se sumarán los mejores 

resultados obtenidos en los concursos clasificatorios más la final. El 

ganador de la liga será el jinete/amazona que mayor puntuación haya 

obtenido, según tabla que a continuación se detalla: 

PUNTOS JORNADA DE  LIGA PUNTOS JORNADA FINAL 

1º 10 PUNTOS 1º 12 PUNTOS 

2º 8 PUNTOS 2º 10 PUNTOS 

3º 6 PUNTOS 3º 8 PUNTOS 

4º 5 PUNTOS 4º 7 PUNTOS 



Liga Autonómica de la FHípicaCV de Doma de Alta Escuela Española. NORMAS 2026 

   Página 3 de 10 

5º 4 PUNTOS 5º 6 PUNTOS 

6º 3 PUNTOS 6º 5 PUNTOS 

7º 2 PUNTOS 7º 4 PUNTOS 

8º Y SIGUIENTES 1 PUNTO 8º Y SIGUIENTES 3 PUNTOS 

3.2- Los binomios retirados y descalificados no obtendrán ningún punto, 

pero sí optarán a la clasificación final, siempre que hayan abonado sus 

respectivas matrículas. 

3.3- Los eliminados sumarán un punto por participación. 

3.4- Las condiciones técnicas de cada nivel, edades, reprises, tiempos 

y equipamiento se detallan en el siguiente cuadro. 

Categoría 
Edad 
Jinete 

Galope 
mín. 

Edad  
Caballo 

Reprises 
Tiempo 

Permitido 
Fusta o 

Vara 
Embocadura 

Menores 
Base 

Hasta  
9 años 

0 
a partir 

de  
6 años 

Menores Base - 
Fusta/vara 
optativa 

Bocado, Filete 
y bocado, o 
Filete simple 

Menores 
Desarrollo 

Hasta  
12 años 

1 
a partir 

de  
6 años 

Inicial Menores - 
Fusta/vara 
optativa 

Bocado, Filete 
y bocado, o 
Filete simple 

Menores 
0* 

Hasta  
14 años 

2 
a partir 

de  
6 años 

Menores 0* 
Kur Menores 0* 

- 
> 5'00'' y < 

6'00'' 

Fusta/vara 
optativa 

Bocado, Filete 
y bocado, o 
Filete simple 

Menores 
1* 

Hasta  
18 años 

2 
a partir 

de  
6 años 

Menores 1* 
Kur Menores 1* 

- 
> 5'00'' y < 

6'00'' 

Fusta/vara 
optativa 

Bocado, Filete 
y bocado, o 
Filete simple 

Caballos 
Jóvenes 

a partir 
de  

16 años 
4 

4 y 5 
años 

Caballos Jóvenes 
Kur Caballos Jóv. 

- 
> 4'30'' y < 

5'30'' 

Fusta/vara 
optativa 

Filete simple 

Nivel 
Medio 

a partir 
de  

15 años 
4 

a partir 
de  

6 años 

Nivel Medio 
Kur Nivel medio 

- 
> 6'00'' y < 

6'30'' 

Fusta/vara 
optativa 

Bocado, Filete 
y bocado, o 
Filete simple 

Nivel  
Intermedio 

a partir 
de  

16 años 
4 

a partir 
de  

6 años 

Nivel Intermedio 
Kur 
Niv.Intermedio 

- 
> 6'00'' y < 

6'30'' 
NO 

Bocado, Filete 
y bocado, o 
Filete simple 

Nivel  
Avanzado 

a partir 
de  

16 años 
4 

a partir 
de 

7 años 

Nivel Avanzado 
Kur Nivel 
Avanzado 

- 
> 6'00'' y < 

6'30'' 
NO 

Bocado, Filete 
y bocado, o 
Filete simple 

Nivel  
Superior 

a partir 
de 

18 años 
4 

a partir 
de 

7 años 

Nivel Superior 
Kur Nivel 
Superior 

- 
> 6'00'' y < 

7'00'' 
NO 

Bocado, Filete 
y bocado, o 
Filete simple 

Pie a 
Tierra 

a partir 
de 

18 años 
4 

a partir 
de  

6 años 

Pie a Tierra I 
Pie a Tierra II 

> 4'00'' y < 
5'00'' 

> 5'30'' y < 
6'30'' 

Fusta/vara 
optativa 

Bocado 
(pierna no + 
de 8cm) o 

Filete simple 
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La competición es para los jinetes/amazonas (y no para binomios), por 

lo que se podrá participar en cuantas pruebas y con los caballos que 

estime conveniente durante toda la competición, pero solo sumará 

puntos para la clasificación final de la liga con su mejor clasificación en 

cada Categoría. Si un participante es primero y segundo, solo sumara 

con la clasificación de primero y el resto según su posición. 

CADA CABALLO PODRÁ PARTICIPAR UN MÁXIMO DE DOS VECES EN LA 

MISMA CATEGORÍA Y UN MAXIMO DE DOS VECES EN CADA 

CONCURSO. 

3.5- En cada una de las pruebas se sumarán los puntos que le 

correspondan a cada participante. 

Habrá premiaciones en todos los concursos. 

3.6- VESTIMENTA: Los participantes podrán salir a pista con TRAJE 
CORTO. 

 

3.7-CALENDARIO Y PRUEBAS. 

 

Marzo 2026-29 LIGA FHCV ALTA ESCUELA - CIUDAD DE CARLET - 

COPA PRECVAL CAE2*. CLUB HIPICO MATAMÓN (Carlet-Vlc.). 

Abril 2026-26 LIGA FHCV ALTA ESCUELA - COPA PRECVAL - CAE2*. 

C.H. DEHESA MONTEANDRES (Dehesa Monteandres-Pobla de 

Vallbona-Vlc.). 

Mayo 2026-31 LIGA FHCV ALTA ESCUELA - COPA PRECVAL - CAE2*. 

CLUB HIPICO EL SAYTON (Club Hípico El Saytón-Enguera-Vlc.). 

Junio 2026-20 LIGA FHCV ALTA ESCUELA - COPA PREVAL – CAE2*. 

C.E. FIELD AND HORSE (CH El Pedregal-Náquera-Vlc.). 

Octubre 2026-17-18 CAMPEONATO CV Y FINAL LIGA FHCV ALTA 
ESCUELA - COPA PRECVAL – CAE3*. C.H. EL CORCEL NEGRO (Chiva-

Vlc.). 
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4.  DESEMPATES. 

4.1. EMPATE EN UNA PRUEBA DE UN CONCURSO. 

Si hubiera igualdad de porcentaje en una prueba clasificará delante el 

que obtenga mejor media en las notas de conjunto/artísticas, y si 

continuara el empate se sumarán los puntos que correspondan a los 

dos y se dividirá entre ellos. 

4.2. EMPATE EN LA CLASIFICACIÓN FINAL. 

Si en la clasificación final hubiera igualdad de puntos quedaría primero 

el participante que más pruebas haya disputado de los concursos 

clasificatorios más la final. Si así continuara el empate, se proclamará 

ganador el jinete que más puntos tenga en la prueba final. Y si así 

continuara el empate, se proclamará ganador el que tenga la media 

más alta, en las notas de conjunto/artísticas del reprís de la final. 

5.  PARTICIPACIÓN. 

Todo participante sumara los puntos que le correspondan en la 

clasificación obtenida, sea cual fuere el número de participantes. 

6.  MATRÍCULAS. 

En todos los concursos el derecho de inscripción será de 30 euros sin 

box. 

7.  JURADO DE CAMPO. 

El jurado de campo se compondrá como mínimo de tres jueces, un 

presidente y dos vocales, con licencia expedida por la FHCV. En caso 

de no ser posible, será del delegado federativo quien tome la decisión 

de reducir el número de jueces a dos. 

8.  ORDEN DE SALIDA. 

El orden de salida se efectuará en el club organizador y se determinará 

por sorteo, anunciándose día y hora, preferiblemente 48 HORAS ANTES 

DEL inicio del concurso en sus instalaciones, teniéndose en cuenta los 
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participantes y caballos que tengan más de una salida a pista. 

Las inscripciones cerrarán 7 días antes de la celebración del concurso. 

9.  LIGA POR EQUIPOS. 

Habrá una clasificación especial por equipos. 

Cada club con licencia en vigor, podrá formar tantos equipos como crea 

conveniente y estarán formados por tres jinetes/amazonas, del mismo 

o diferentes niveles. 

En cada concurso se tendrán en cuenta los puntos obtenidos por los dos 

mejores clasificados de cada equipo, para la clasificación. 

Si un jinete/amazona participa en más de una categoría, solo se le 

tendrá en cuenta la mejor clasificación a los efectos de sumar los 

puntos para el equipo. 

Si el equipo estuviera compuesto por dos binomios, serán los puntos 

de ellos los que se tendrán en cuenta. 

Los equipos deberán estar inscritos antes del día 15 de marzo de 

2026 través del correo: info@fhipicacv.es. Los jinetes/amazonas 

no podrán cambiar de equipo, aunque sean los equipos del mismo club. 

En caso de empate en la clasificación por equipos, será primero el que 

tenga más participación como equipo en concursos. En caso de persistir 

el empate, lo deshará el número de concursos de sus jinetes y 

amazonas a nivel individual. 
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ANEXO I. 

BASES. 

Copa PRECVAL-Doma de Alta Escuela Española(DAEE) de la 

Federación Hípica de la Comunidad Valenciana(FHCV) 2026. 

1. Definición. 

La Copa PRECVAL es una clasificación específica para caballos de Pura 

Raza Española(PRE) integrada dentro de la Liga Autonómica de DAEE 

de la FHCV. 

No constituye una competición independiente, sino una clasificación 

paralela dentro de la Liga autonómica de DAEE de la FHCV 

2. Ámbito. 

Carácter exclusivamente autonómico. 

Solo serán válidos los resultados obtenidos en concursos puntuables 

para la Liga Autonómica FHCV. 

3. Participación y documentación. 

Podrán participar caballos de PRE inscritos en los concursos de la Liga 

Autonómica de DAEE de la FHCV. 

Deberán cumplir los mismos requisitos de licencia y documentación 

establecidos en las normas de la Liga Autonómica de DAEE de la FHCV. 

Para poder puntuar en la Copa PRECVAL, la persona o entidad 

propietaria o responsable del caballo de PRE, deberá entregar la 

documentación acreditativa antes del inicio de la competición en la 

primera sede en la que participe. 

En caso de no presentar la documentación en tiempo y forma, el 

caballo podrá competir en la Liga, pero no puntuará para la Copa 

PRECVAL. 



Liga Autonómica de la FHípicaCV de Doma de Alta Escuela Española. NORMAS 2026 

   Página 8 de 10 

4. Sistema durante la temporada. 

En cada concurso y por cada categoría se proclamará: 

Campeón/a de la Copa PRECVAL de la categoría, siendo el caballo de 

PRE mejor clasificado en dicha prueba. 

No se otorgarán segundos ni terceros puestos en las jornadas 

clasificatorias. 

5. Jornada Final de la Liga Autonómica de DAEE de la FHCV. 

En la Final de la Liga Autonómica FHCV se proclamará en cada 

categoría: 

1º Clasificado Copa PRECVAL. 

2º Clasificado Copa PRECVAL. 

3º Clasificado Copa PRECVAL. 

La clasificación se determinará según los resultados obtenidos en la 

Final, conforme a las normas de la Liga. 

6. Normativa aplicable. 

Todo lo no previsto en estas bases se regirá por: 

Las Normas de la Liga Autonómica de DAEE de la FHCV. 

El Reglamento de Doma Alta Escuela Española de la FHCV. 
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ANEXO I – VESTIMENTA 

La vestimenta del jinete durante las competiciones de Alta Escuela 

Española es el traje de final del siglo XVIII (goyesco). 

En cuanto a los colores de la vestimenta es recomendable que se 

mantenga según cada caso, el estilo sobrio, la discreción, la sencillez 

y la elegancia. El Jurado debe decidir de forma razonada la corrección 

de las determinadas prendas dentro de la armonía del conjunto. 

El participante deberá utilizar el traje goyesco con el catite (pañuelo y 

catite no deben ir cosidos) o calañés. El pañuelo de la cabeza es 

optativo. 

Los pantalones serán con machos cerrados bajo la rodilla, botines con 

polainas. Es obligatorio el uso de guantes de cuero color crema. 

Los Organismos y Entidades Oficiales (militares, Guardia Real, Real 

Escuela, Córdoba Ecuestre, etc.) podrán usar su vestimenta y arneses 

dentro de lo permitido para la competición. 

Las espuelas serán las clásicas españolas, pavonadas o negras, con 

correas en color avellana y hebillas, de carretilla o contacto. Su 

longitud total medida desde la polaina (gallo y carretilla o contacto) no 

podrá exceder de 5,5 cm. 

La fusta o vara será optativa en Menores, Caballos Jóvenes, Nivel Media 

y Pie a Tierra. No debe superar los 120 cm. incluido el latiguillo. 

Definición de sombreros: 

Catite: Copa alta terminada recta, ala grande y doblada en ángulo recto 

hacia arriba. 

Calañés: Copa alta terminada en punta, ala grande doblada en redondo 

hacia arriba. 

Queso: Copa muy baja terminada en punta, alas pequeñas, dobladas 
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en redondo hacia arriba, este sombrero es para ir a pie, no proporciona 

sombra al jinete/amazona, no es adecuado para equitación. 

Catites o Calañeses antiguos que tienen alas grandes y muy gruesas 

que igualan la copa, son permitidos. 

Cuando un participante desee utilizar una vestimenta basada en 

documentación histórica acreditada, esta deberá ser presentada con 

anterioridad a la celebración del concurso a la FAH, a fin de que la 

Dirección Técnica valore su idoneidad y autorice, en su caso, su uso, 

informando previamente a los Oficiales de la competición. 

Esta medida tiene como finalidad fomentar la recuperación y el uso de 

trajes tradicionales de finales del siglos XVIII y XIX, históricamente 

más correctos que algunos de uso habitual en competición. 

En Menores Base y Menores Desarrollo se permitirá el Traje Corto 

tradicional. 


